
Rama Judicial
Conseio Superior de la Jadi^tura

República de Coknnbia í>)
Número Único 110016000028201201667-00
Ubicación 120473

Condenado JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO
C.C # 80229489

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 27 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 601 deí
TREINTA (30) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023) NIEGA PRISION
DOMICILIARIA -38 G, por el término de cuatro (4) días para que presente la
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del
C.P.P. Vence el 3 de Mayo de 2023.

Vencido el término del traslado, SI O NO |_J se presentó sustentación
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

WmA KARINA RAMIREZ VALDE-Í^RAMA

Número Único 110016000028201201667-00
Ubicación 120473

Condenado JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO

C.C # 80229489

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 4 de Mayo de 2023, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso V del C.P.P. Vence el 9 de Mayo de 2023

Vencido el término del traslado, SI O NO O se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ÑA KARINA EZVALDI



Cond«n»do; ÍHON JAIRO lOAl» CASTllO C-C. No.80.229.489
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\\ mA'Y} REPUBLICA DE COLOMBIA
rama j udic ial

I UZCADO QUINCE DE E] ECUC lON DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. treinta (30) demarzo dedos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

3 verificar la procedencia de susütución de prisión intramural por
domiciliaria a favor del penado JHON JAIRO LOAEA CASTILLO, bajo tos parámetros del
articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000 adiciof>ado por la Ley 1709 de 2014. que fue solicitada por
el condenado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El Mde ^^0 de 2012. el Juzgado 18 Penal del Circuito con Funciór)de Conocimierílo de
CASTILLOtras hallarlo penalmente responsabledelilo ^ TOMICIDIO AGRAVADO, a la pena principal de 315 meses de prisión yala pena

accesona deinhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas por mismo lapso de
la pena pnncipal, asirriismo. le fue negada lasuspensión condicional dela ejecución dela pena
y a pnson domiciliaria, Conira la citada decisión no se interpuso recurso alour>o quedando
ejecutoriada el mismo día.

Posteromente, mediante auto del 30 dejunio de2016. es Juzgado 18 Penal del Cireuito cor)
"i'wConocimiento deesta ciudad, corrigió eiordinal segundo delasentencia ydispuso aesubiecer como inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones públicas eltérmino de20

afkOS.

dÍlfgenciM'° ^ enero de 2013, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
2.3. El condenado seencuentra adisposición de la presente causa desde el 13 de mayo de 2012
enrazón a que le fue impuesta ensucontra medida deaseguramiento intramural.

3. CONSIDERACIONES

3.1.> PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el articulo 38 Gd^Códiga
Penal, paraacceder alsiMtitmoda laprisión domiciliaria.

Para los fines dela decisión que ocupa la alerKíón deesta FurKíonaría. oponuno traer a
colación elcontenido def artículo 36Gadicionado por laLey 1709 de2014, enarasdeverificar
silarealidad procesal, se ajusta a lahipótesis aHI «stahiornta que sef^aló:

'..AfUculo 2a Adétónase un artículo 38Gala Ley 599 d92000, del siguiente tenor: Articulo 38
^ Ls ejecución de lapena privativo delo litjeftadsecumpliré enellugarderesidencio c i, tC'rjdo

WgffrfO t}9Y9 cvrnplido la mitadde la condena y concuaan los oresuQueslos

y? flW 8^9fKJiM oor ñktunn rjq ¡psaoulantaa rfafflos; genocidio; contra el derecho
M "un^rferto, desaparición forzada; secuestro extorsivo, tortura; des/^gzamientoroñado; trafico (h menores; uso de menores de edadparalo comisión de delilos; tréñco de
m^rsmes, rafadepersonas; delitos contra lolOjertad. integridadyformación sexuales; extorsión;
con^ilo para MSnquIragravado, lavado deactivos; terrorismo; usurpación yabuso defunciones

finandaoón del terrorismo y de actividades de dtíincuenciaa^niiam, ammistración derecursos con actividades terroristas ydedelincuencia organizado;
^ ^^i'^'Sl'ación de recursosre/aciórtaúlcu cor» actividades terroristas;taoncación, tranco yporte dearmas ymuniaones de uso restringido, usoprivativo delosfuerzas

y Condenado: JHON JAIRO L0AI2A CASTIUO C.C. No. 80.229.4S9

Radicada No. n001-60-0&028-2012-016«7-00
No. Interno 12047S-15

Auto I. No. 601

armados o explosivos; deStos rtíacionados con el trifíco da estupefacientes, salvo los
contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presertte C6<Sgo...'
(Subraya fuera del texto)

Necesario resulta seAalar que para acceder al mecanisnx) sustítutivo deprecado, es menester
que se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma trascrita.

Parael caso bajoestudiotenemosque JHON JAIRO LOAiZA CASTILLO, fuecondenado porel
delito de HOMICIDIO AGRAVADO, el cual rtoestá excluidopor el legisladorpara la procedencia
del sustituto reseAado, no obstante, se tierw que el condenado pertenece al oruoo familiar de la
Yíctima.

Por loanterior,es daro que NOSE CUMPLE con uno de los requisitos exigidosen la norma.

Colofón de lo anterior, y sin más elucubraciones, el Despacho negará a JHON JAIRO LOAIZA
CASTILLO la prisión domiciliaria, conformea lo dispuestoen el artículo 38 G del CódigoPenal
adicionadopor la Ley1709de 2014. toda vez que no se ha superado el primerrequisito objetivo
para su procedencia.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDASDE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

PRIMERO: NEGARa JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO, la prisión domiciliaria conforme a lo
dispuesto en el artículo 38 G del CódigoPertaladicionadopor la Ley1709de 2014. de acuerdo
con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: Para la notificación de esta providencia, RECL^ROESE que ^ sentenciado se
encuentra privado de la libertad en la Penitenciaría Central de Colombia La Picola.

TERCERO; Contraesta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

IhTZULUAG&jl:
JUC17EPMS

Li prMMHa na «iMflwper l«Aiu T)lul*r dal«i*p«cfto habid* eu9M« qiM m «MuMre«nUM d*panniu j»*? pa> •!
H.T<*uni< Superiordi DiHrlio JudttIM da Bogan . an conMcuanela. fhmaan Ipeyv I li 1S tePMH y
IMMm «i SaguiUad da BegoH D.C.

nla fecha Noítfinité DorEstadc No.

2 : ABR 2023
La anferior

B Secreíarin



Rama Judidal
ConsejoSuperior de )aJudicatura

Repúblicade Colombia m

JUZGADO (o DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" .

NUMERO INTERNO: ' Cj

TIPO DE ACTUACION:

cr
.X V

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTEl rO(PPQ: t/Q Coo.'Lft

FIRMA PPL:

tío oo

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



19/4/23,10:34 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 599, 600 Y601 / AUTO SUSTANCIACION
316 NI 120473 - 015 / JHON JAIRO LOAIZA CASTILLO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 12/04/2023 14:29

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENATARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFEREBNCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 31/03/2023, a las 9:57 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos ínterlocutorios 599, 600 Y501 yAuto Sustanciacion
316 de fecha 30/03/2022, con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos,
lo anterior para los fines legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventanllla2csjepmsbta@cendQi.ramaiudic¡al.aov.cQ

Cordialmente

<Outlook-exwxt4px.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Renos y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombio

Se informa que este con-eo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas al correo: venfanÍlla2csíeDmsbfa@cendo/.ramaiudiclaLaov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de
enviarlos, todo vez que, si el servidor detecta que e! archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

\ AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es eldestinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

^ • Inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
https://outiook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWViYTk1NjU0ZDgzYwAQACmQyJ5ROvtCiLre07J9zcM%3D


